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Nota interna
Contrato nº: 56/2020

Ref: MAC/VCC/CG/RG

A: Vicepresidente Ejecutivo

De: Subdirector de Contratación

ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 

1. Resumen  ejecutivo  del  procedimiento  nº  56/2020  de  “SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO DE LA RED PIEZOMÉTRICA DE CANAL DE ISABEL II, S.A”

 Valor Estimado del contrato: 395.006,33 euros, IVA excluido, que se ha calculado a
partir  de los importes facturados en los últimos seis  años.  En efecto,  los precios
unitarios  del  cuadro  de  precios  se  han  tomado  de  contratos  anteriores  de
mantenimiento de la red piezométrica, así como del importe del contrato vigente de
mantenimiento de la red piezométrica.

 Razón de la no división en lotes: No se ha dividido el objeto del contrato en lotes
debido a la necesidad de coordinación de los diferentes trabajos en cada piezómetro:
desmontaje, labores de limpieza y toma de muestras, registro de vídeo, que requiere
que se finalice una actividad para realizar la siguiente. Realizar esta coordinación
con varias empresas dificultaría su ejecución.

 Razón  del  plazo  de  duración  establecido:  Dos (2)  años más  dos  eventuales
prórrogas de un (1) año cada una. El elevado número de sondeos a mantener con
diferentes casuísticas hace que sea necesario un tiempo mínimo de dos años para
dar continuidad al conocimiento de las mismas que el adjudicatario va adquiriendo
durante el primer año.

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Se valorará la experiencia y
capacitación técnica del personal, ya que la calidad del mismo redunda de manera
significativa  en  la  ejecución  del  contrato;  así  como  el  empleo  de  vehículos  que
reduzcan la huella de carbono.

 Tipo de procedimiento: Abierto no armonizado con pluralidad de criterios.
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Nota interna
Contrato nº: 56/2020

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento

En  relación  con  el  procedimiento  de  licitación  para  la  adjudicación  del  Contrato  de
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA RED PIEZOMÉTRICA DE CANAL DE ISABEL
II, S.A” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
3) Pliego de Prescripciones técnicas 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

 Valor estimado: 395.006,33 Euros, excluido IVA
El importe máximo de licitación asciende a 197.504,00 Euros, IVA excluido

 Plazo: 2 años, más dos eventuales prórrogas de 1 año.
 Procedimiento  de  contratación:  Abierto  no  armonizado  con

adjudicación a la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de
valoración  establecidos  en el  apartado 8  del  Anexo  I  del  Pliego  de Cláusulas
Administrativas Particulares.

 Servicio  que  promueve  el  contrato:  Área  Gestión  Recursos
Hídricos

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
El Director de la Secretaría General Técnica El Vicepresidente Ejecutivo

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la
fecha referida en el mismo.
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